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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE CHOZAS DE CANALES

Resueltas por el pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria de fecha 27 de noviembre de 2025, 
las reclamaciones presentadas durante el plazo de exposición al público, queda elevado a definitivo 
el acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Chozas de Canales sobre modificación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y 
TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del 
artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECOGIDA, TRANSPORTE Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

A fin de contribuir a alcanzar los objetivos establecidos en la Directiva 2008/98/CE, de 30 de mayo 
de 2018, sobre residuos y en la Directiva (UE) 2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de 
mayo de 2018, que la modifica, la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, entre otros aspectos, modificó el régimen jurídico aplicable a la prevención, producción 
y gestión de residuos, reforzando la recogida separada e impulsando la implantación de sistemas de pago 
por generación en el cobro de la tasa o prestación patrimonial de carácter no tributario correspondiente.

El artículo 11.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular, incorpora el mandato para las entidades locales de implantar una tasa (o prestación patrimonial de 
carácter no tributario) dirigida a la implantación de sistemas de pago por generación, que refleje el coste 
real, directo o indirecto, de las operaciones de recogida, transporte y tratamiento de los residuos, incluidos 
la vigilancia de estas operaciones y el mantenimiento y vigilancia posterior al cierre de los vertederos, 
las campañas de concienciación y comunicación, así como los ingresos derivados de la aplicación de la 
responsabilidad ampliada del productor, de la venta de materiales y de energía.

Con el objetivo de dar cumplimiento al mandato del artículo 11.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular, esta Entidad local ha procedido a la 
modificación de la presente Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de 
recogida, transporte y tratamiento de residuos.

La presente Ordenanza fiscal se alinea de este modo con los principios y objetivos de la Directiva 
(UE) 2018/851 y la Ley 7/2022, de 8 de abril, adaptando las obligaciones y medidas establecidas por dicha 
normativa al contexto local del municipio. De este modo, se pretende contribuir a la transición hacia 
una economía circular, donde los residuos se gestionen de manera sostenible y se minimice su impacto 
en el entorno urbano y natural, sirviéndose para ello de un instrumento económico municipal como es 
la «tasa de residuos».

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA.

En ejercicio de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 y 58, de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en la redacción dada por la Ley 25/1998, de 13 de julio, 
este Ayuntamiento establece la “Tasa por la prestación del servicio de recogida, transporte y tratamiento 
de residuos sólidos urbanos”, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, por la citada Ley 39/1988 y 
demás normas concordantes sobre Haciendas Locales.

ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de recogida, transporte y 
tratamiento de residuos generados en el término municipal. Se incluyen en este concepto:

1. Residuos domésticos: aquellos generados en los hogares, incluyendo residuos orgánicos, plásticos, 
papel, cartón y otros, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

2. Residuos comerciales no peligrosos: aquellos generados por actividades comerciales, de restauración, 
oficinas y otros servicios, que no presenten un riesgo para la salud pública o el medio ambiente.

ARTÍCULO 3. SUJETOS PASIVOS.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley 58/2004, de 17 de diciembre, General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas 
y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título 
de propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario, o, incluso de precario.
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Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario de las viviendas o 
locales, que podrá repercutir en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios 
del servicio.

La responsabilidad solidaria o subsidiaria en el pago de la deuda tributaria se exigirá de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 41, 42 y 43 de la Ley General Tributaria.

ARTÍCULO 4. EXENCIONES.

No se aplicarán exenciones ni bonificaciones en la exacción de la presente tasa.

ARTÍCULO 5. CUOTA TRIBUTARIA

La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de local, que se determinará en función 
de la naturaleza y destino de los inmuebles.

A tal efecto, se aplicarán las siguientes tarifas:
Epígrafe 1. Viviendas unifamiliares: 94,38 euros.
Epígrafe 2. Establecimientos de alimentación de hasta 500 m2: 264,26 euros.
Epígrafe 3. Supermercados y establecimiento de alimentación de más de 500 m2: 566,28 euros.
Epígrafe 4: Restaurantes, cafeterías y bares: 377,52 euros.
Epígrafe 5: Oficinas bancarias, gestorías, asesorías y despachos profesionales: 264,26 euros.
Epígrafe 6: Talleres, naves industriales, almacenes y locales no contemplados en los anteriores 

epígrafes: 264,26 euros.

ARTÍCULO 6. DEVENGO.

La tasa se devenga y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se preste el servicio, 
con periodicidad anual, si bien se entenderá, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, que 
tal prestación tiene lugar cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio en las calles o lugares 
en donde se hallen situados los locales, establecimientos o viviendas.

ARTÍCULO 7. DECLARACIÓN E INGRESO.

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la prestación 
del Servicio, entendiéndose iniciado, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté 
establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida, transporte de residuos domésticos, en 
las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales o se depositen los contenedores en el caso de que 
por las dimensiones de las calles no pueda girar y entrar el camión de recogida de residuos domésticos.

2. La tasa por prestación del servicio de recogida de residuos domésticos, se devengará por años 
completos, el día primero de cada ejercicio.

Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier variación de los 
datos figurados en la matrícula, se llevará a cabo en ésta las modificaciones correspondientes, que surtirán 
efectos a partir del periodo de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la declaración.

ARTÍCULO 8. INFRACCIONES Y SANCIONES.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria.

DISPOSICION FINAL.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada definitivamente por el pleno de la Corporación, entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, y será de aplicación 
a partir del 1 de enero de 2025, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.”

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se podrá 
interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia de 
Toledo, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha.

Chozas de Canales, 2 de diciembre de 2025.–La Alcaldesa, Nuria Robledo González.
N.º I.-6085
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